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Las mismas circunstancias que motivaron dicha suspensión
y para alcanzar mejor los Hnes conelJapropuestos, hacenacon
sejable incluir en el mismo. régimen de 'suspensión de, derechos
las importaciones que deban realizarse de alcohol destilado de
vino, haciendo uso a· tal afecta de la facultad CODC{idídaal
Gobierno en el artículo sexlO, apa.rtado dos, de la vigente Ley
Arancelaria.

En su virtud, a propuesto del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Asilo dispongo por el prto.,;enle Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta, y tres,

FRANCISCO FRANCO

El :'I.lillistrod - Comercio,
ENfUQUE FONTANA CODINA

1[;Istrbimo señor:

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTE-EHU/1.97.3. ",Estructu
rqs de hormigón armadu-forjados unidireccionales~.

DISPONGO,

Articulo único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el ..Boletín Ofk'al del Estado~, se suspende total
mente, por tres meses, la aplicación de los derechos arancela
rios estableciaos a la importación del alcohol destilado de vino,
clasificado en la partida veintidós punto cero ochoB del Aran
~el de Aduanas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a I
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo primoro.-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la pre~

sente Orden, NTE-EHU/1973, «Estructuras de hormigón armado·
forjados unjdireccionales,,_

Artículo scgundo.-La norma NTE·EHU/1973 desarrolh y
complementa a nivel operativo la norma básica sobre fabnca
ción y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas,
aprobadR por Decreto 124/1966, de 20 de enero, y Orden de 25
de febrero de 1966, que desarrolla dicho Decreto y regula las
actuRcíones de diseño, cáltulo, construcción, control, valora
ción y mantenimiento.

Artículo tercero,-La presente norma entrará pn vigor a
partir de su publicación eh el "Boletin Oficial del Estado" y
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto
3565/1972, con excepción de lo establecido en sus articulos oc~

tavo y décimo,

Artículo cuarto.~En el plazo de seis meses naturales, cen
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado.. , sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el artículo anterior Be señala y al obieto de dar
cumplimiento a ]0 estahlf'cido en el articulo quinto de: Den-e
to 3365/1972, las personas que lo crean conveniente, y espe
cialmenteaquel1as que tengan dcbLiamerlle fl~ifNtda la !'e-,;~

ponsabilidad de la planificació,l o de las dive'tsas actuBclOll'-:'S
tecnológicas relacionadas con ]a norma· que por esta Orden se
aprueba, podran dirigirse a inDirección General de Arquitec
tura y 'fecnQlogía de la Edificación LSundirección General do
Tecnología. de la Edificación·Sección de NormaJizflciónJ, sei'ia
lando las sugerf'nc:ias unbservdéionps qt¡e a su juicio puedan
mt~jorm' ('~ conü:;nido o aplicación de la norma.

Artículo (rainto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y ala. vista de la exporiencia derivada de su
aplicación, la Dirección GEneral de Arquitectura y Ter:nolegia
de la Edificación prepondrá a este Ministerio las modificacio
nes pertir;ümtes a la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha
de publicadón de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo ante
rior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada. a
todos los efectos prevenidos· en el Decreto 3565/1972, incluidos
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto,--Quedan dero,~adas las disposiciones vigentes
qUe se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guardE a V, I.
Madrid, 4 de abril de 1973.

En aplícación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre LBo
lohn Oficial del Estado". del 35 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnu!ogía de la
EdiJicación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vjvienda,

Este Ministerio ha resuelto:

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

MercancillS

Butadieno.
Etilbenceno.
EUlgIicol.
Tereftalato de dimetilo.
Adipato de hexametilendjamina mon6mero~
Acrilonitrilo monómero.
Caprolactama.
Polfmeros de· adipato de hexametilendiamina.
Las demás.
Politereftalato de etilenglicoL
Polímems y copolímeros del estireno en las formas

señaladas en la nota tres. apartados a) y. h), de
este capitulo.

CopolíIi1eros 'de acrilonitrilo.
PolívinH-butiral. y polivinal-formal.

Partida
Arancelaria
~- ------------
29.01 Al
29.01 BA
29,08 D
29.15 D.!
29,22 AA
29.27 B
29.35 G
39.01 E.l
39.01 E.2
39.01 G
39,02 C.l

Artículo único.-En el período comprendido entre los días
uno de abril y treinta de jUnio de mil novecientos setenta, y
tres, ambos inclusive, quedan prorrogadas y seran deapJicación
las ~usp~nsion.e~ totale~ o parciales, según los casos, para que
el tIpo ImpOSItIVO aplIcable sea el estahleciO,Q' eh el artículo
pri~ero del Decreto tres mil' doscientos setenta y sietermi] no
veCJentos Sesenta y nueve, de diecinueve de diciemhre a la
importación de los sig'lientcs productos petroJeoqufmico~:

DECRETO 724/1973, de 29 de 'narzo, por el que se
prorroga durante el segundo trimes.tre del año 1973
la suspensión de aplicación de derechos arancela·
rios a la importación de ciertos productros petro
leoquimicos, que fu.é dispuesta por Decreto núme
ro 3277/1969.

El Decreto tres mil doscientos sútenta y siete/mil novecientos
sesenta y nueve, de diecinueve de, diCíembre, dispuso la sus
pensión total o parcial, según los, caSOs, de la aplicación de los
derecho!;> arancelarios a la importadónde ciertosptoductos
petroleoquímicos, durante el 'prImer trimestre del año mil no
vacientos setenta; suspensión que ha sidoproffogada,sin' solu
ción de continuidad, hasta el día treinta y uno de marzo por
sucesivos Decretos, el último de los cuales ha sido el tres mil
quinientos treinta y cinco/mil novecIentos setenta y dos, de
veintitrés de diciembre.

Por subsistít para determinados productos las razobes y cir~

cunstanc1as que motivaron la citada suspensióa, es aconsejable
prorrogarla por un núevo perIodn, haciendo uso' a tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el articulo sexto,apar
tado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesto del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministms en su reunión del día
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

39.02 G.l
39.02 H.l


